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A una semana de iniciar el Mundial Rusia 2018, Coljuegos autoriza a  
www.rushbet.co como décimo operador de apuestas legales por Internet  

 

 La empresa Rush Street Interactive Colombia S.A.S. suscribió, contrato de concesión con Coljuegos 
para operar juegos “on line” en Colombia bajo el dominio www.rushbet.co, siendo el décimo operador 
que ofrece apuestas por Internet de manera legal en Colombia. 
 

 La concesión entregada a Rush Street Interactive Colombia S.A.S. se concedió por el término de 5 
años y la estimación del contrato asciende a la suma de $14.242.380.092. 

 
Bogotá, 08 de junio de 2018. El Presidente de Coljuegos, Juan B. Pérez Hidalgo, informó que fue suscrito 
el contrato de concesión para operar juegos de suerte y azar por internet con la sociedad Rush Street 
Interactive Colombia S.A.S. con la cual se autoriza la operación de juegos de suerte y azar novedosos 
operados por Internet, para el tipo de apuestas sobre eventos reales deportivos en el dominio 
www.rushbet.co. 
 
El Presidente de la entidad reguladora de los juegos de suerte y azar del país, resaltó que Colombia a una 
semana de comenzar la Copa Mundial de Fútbol 2018, cuenta con un portafolio de juegos online 
compuesto por 10 operadores, en los que los jugadores tienen la posibilidad de realizar apuestas con 
garantías tales como seguridad sobre sus apuestas, la garantía del pago de premios, el manejo adecuado 
y seguro de la información personal y financiera y el control del hábito de juego con la implementación de 
límites individuales. 
 
“Colombia es el primer país en América en reglamentar esta modalidad de juego online. Ya son 10 las 
páginas web que ofrecen apuestas por internet de manera legal: wplay.co, betplay.com.co, colbet.co, 
zamba.co, codere.com.co, mijugada.co, masgol.co, luckia.co, sportium.com.co y ahora se suma 
www.rushbet.co. Estas empresas certificaron el cumplimiento de los requisitos financieros, jurídicos y 
técnicos señalados, con los que tanto los operadores como Coljuegos garantizamos que a aquellos 
colombianos y quienes con cédula de extranjería quieran apostar, tengan seguridad sobre sus apuestas”, 
indicó el funcionario. 
 
“El ingreso de más operadores de juegos online amplía la oferta para los interesados de estos juegos 
novedosos, a puertas del Mundial ya son 10 las opciones que acorde a los gustos y apuestas, genera un 
mercado más competitivo. Al mismo tiempo, ratifica el gran interés del sector privado sobre el mercado de 
juegos de suerte y azar en el país. Hemos trabajado como entidad para contar con una regulación que 
brinde a quienes cumplen los requisitos financieros, técnicos y jurídicos establecidos, abrirse 
oportunidades en la industria”, agregó. 
 
Rush Street Interactive Colombia S.A.S. es una sociedad de apuestas por Internet domiciliada en los 
Estados Unidos, interesado en los mercados 100% regulados, principal razón de su ingreso a Colombia, 
donde ofrecerá inicialmente su producto de apuestas deportivas en el marco de la Copa Mundo. 
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“Colombia es un país altamente demandante de deportes, principalmente de fútbol, por lo que la presencia 
de la selección en el Mundial de Fútbol Rusia 2018, permite indicar que los jugadores realizarán mayores 
apuestas. Además con la oferta de operadores, los jugadores tendrán diferentes opciones de 
entretenimiento, podrán apostar no solamente por si la Selección clasifica a la segunda fase, o si James 
Rodríguez o Falcao hacen un gol en el primer partido o quién será el primer jugador en cobrar el tiro de 
esquina”, dijo Pérez Hidalgo. 

El Presidente de Coljuegos, Juan B. Pérez Hidalgo, explicó que desde que entró al mercado el primer 
operador autorizado en julio de 2017 el valor apostado por los Jugadores en las páginas autorizadas ha 
sido de $75 mil millones (a Abril 2018), además que ya hay registrados un total de 614,309 jugadores 
inscritos en los diferentes operadores online autorizados. (577.004 son jugadores activos), lo que ha 
permitido recaudar mayores recursos por derechos de explotación que se transfieren a la salud de los 
colombianos. 

“Toda la operación de estos juegos online desde que existe la reglamentación y el ingreso de los 
operadores, ha generado ingresos por concepto de derechos de explotación (julio 2017 – abril 2018) 
superiores a $11 mil millones ($11.310.152.239). De lo recaudado por derechos de explotación Coljuegos 
se han transferido al sistema de salud de los colombianos (transferencia semestral correspondiente a 2017) 
más de $6 mil millones ($6.528.900.076), recursos con los que se ha podido atender a través del régimen 
subsidiado de salud a más de 6.000 colombianos”, señaló. 

El Presidente de Coljuegos, enfatizó en la importancia de jugar a través de las páginas autorizadas y evitar 
ser engañado y para quienes operan juegos online, hacerlo a través de los portales autorizados para no 
someterse a penas privativas de la libertad o multas: “Todo aquel que ejerza la operación de elementos de 
juegos de suerte y azar de manera ilegal, está cometiendo un delito por el cual puede incurrir en penas de 
6 a 8 años de prisión. En el caso de juegos diferentes a los localizados, tal como los juegos Online, además 
pueden incurrir en una sanción de $234 millones 372 mil, por cada establecimiento, punto de venta, 
expendio o vendedor”. 
 
Finalmente, Pérez Hidalgo acentuó en algunas recomendaciones a la hora de apostar: 
 

 Es necesario que los jugadores revisen que la página en Internet del operador, su dominio o URL 
termine en .co, tal como como sucede en las nueve (10) páginas legales de apuestas online 

 Al momento del registro se debe ingresar información personal básica. 

 Recuerde que solo se permite realizar apuestas a mayores de edad. 

 El ingreso a estos portales de apuestas se hace a través de identificación colombiana (cédula) o 
aquellos con cédula de extranjería. 

 Apostar a través de plataformas de juegos legales, garantiza el pago de premios, el manejo 
adecuado y seguro de la información personal y financiera. 

 
“Jugar legal es apostarle a la salud de los colombianos” 

Coljuegos lo invita a conocer los canales de denuncia:  
Línea Gratuita Nacional 018000 18 04 17 - Email: denunciealilegal@coljuegos.gov.co 
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